
boletín oficial de la provincia

– 35 –

C.V.E.: BOPBUR-2025-05341

núm. 214 miércoles, 12 de noviembre de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA 

Aprobación inicial 

Habiéndose aprobado por acuerdo del Pleno municipal de fecha 29 de octubre de 
2025, la modificación de la plantilla de personal y de conformidad con el artículo 126 del 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública por el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se 
estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este ayuntamiento (http://merindaddemontija.sedelectronica.es). 

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este periodo, se 
entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se 
considerará aprobada. 

En Villasante, a 31 de octubre de 2025. 
El secretario-interventor, 

Enrique Santamaría Graña
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